
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00001-00 (Ejecutivo) 

 

Previo a tener en cuenta los memoriales vistos a Núm. 021 y s.s., se requiere 

a la profesional CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO para que acredite la 

calidad en la que actúa dentro del presente asunto, tenga en cuenta que mediante 

auto adiado 29 de abril de 2022 se le reconoció personería MIGUEL STYVEN 

RODRIGUEZ BUSTOS. 

 

NOTIFIQUESE , 
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